
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Treinta y Uno de Familia de Bogotá D.C. 
 

BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 28 de septiembre de 2023. 
Proceso: 11001-31-10-031-2022-00766-00 

AUDIENCIA REALIZADA POR LA APLICACIÓN LIFESIZE 
 
Inicio audiencia: 02:30 p.m del 28 de septiembre de 2023, inicia grabación a las 
3:10 p.m. 
Fin audiencia: 3:14 p.m. del 28 de septiembre de 2023 
 
INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual la 
demandante ELIZABETH ORTEGA MOSQUERA, su apoderada GINNA ESPERANZA 
NIÑO REYES, el demandado GUILLERMO ANTONIO MEDINA RAMÍREZ su 
apoderado JOSÉ DE JESÚS HERMÁNDEZ BAEZ. 
 
La apoderada de la parte demandante y la demandada se conectaron, pero 
sufrieron un inconveniente de conexión que no fue posible subsanar, por lo que se 
suspende la audiencia y se fija como nueva fecha para realizarla el 6 de octubre a 
las 11:30 a.m.  

 

 
La presente decisión queda notificada en Estrados a las partes. 

No siento otro el objeto de la diligencia se termina y el acta correspondiente 
se firma por quienes intervinieron luego de su lectura y aprobación, siendo las 3:14 
p.m. del día 29 de septiembre de 2023, se levanta la audiencia. 
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Firmado Por:

Maria Emelina Pardo Barbosa

Juez

Juzgado De Circuito
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